
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-06173018- -UBA-DGA#FCEN _ Aprobación Plan Anual de 
Contrataciones 2026 y Cronograma.

 

VISTO el Decreto Nº 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 y sus modificatorias, la 
Resolución (CS) Nº 8240 de fecha 18 de diciembre de 2013 (CÓDIGO.UBA I-53) y sus 
modificatorias; y,

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 1023/01 se aprobó el “Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional”, estableciendo en su Art. 6º la obligación de programar las 
contrataciones ajustando las mismas a la naturaleza de las actividades y a los créditos 
asignados.

Que por Resolución (CS) Nº 8240/13 (CÓDIGO.UBA I-53) se aprobó el “Reglamento 
del Régimen de Contrataciones de la U.B.A.” -en adelante el "Reglamento"-, en cuyo 
Artículo 10, dispone que deberá remitirse el Plan Anual de Contrataciones a la 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 
CONTRATACIONES del RECTORADO y CONSEJO SUPERIOR.

Que el presupuesto anual para el ejercicio 2026 de la FACULTAD DE CIENCIAS 
EXACTAS Y NATURALES aún no ha sido aprobado por el CONSEJO SUPERIOR de 
la U.B.A.

Que tampoco se conoce con certeza la recaudación de Recursos Propios – Fuente 12 - 

 
 
 
 



que se producirá durante el año 2026, ni las asignaciones de fondos con afectación 
específica – Fuente 13 - que pudieran destinarse para Obras Públicas o programas de 
esta Facultad.

Que, a pesar de la incertidumbre financiera y presupuestaria, la SECRETARIA DE 
HACIENDA Y SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA y la DIRECCIÓN DE 
COMPRAS han procedido a estimar y elaborar el Plan Anual de Contrataciones para el 
ejercicio 2026 por un monto total de PESOS MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL ($ 1.429.900.000,00), tal como 
se evidencia en el Anexo I – IF-2025-06367819-UBA-COMPRAS#FCEN, 
considerando las compras de bienes y servicios realizados durante el ejercicio 2025 y las 
obras públicas previstas para el año próximo.

Que, asimismo, se ha establecido un Cronograma para la presentación de las solicitudes 
de bienes y servicios a través del Sistema SIU-DIAGUITA, que se acompaña como 
Anexo II –  IF-2025-06368174-UBA-COMPRAS#FCEN.

Que las compras deben preverse con anticipación y procurar su trámite, según 
Reglamento aprobado por Resolución (CS) Nº 8240/13 (CÓDIGO.UBA I-53), a través 
de la DIRECCIÓN DE COMPRAS, mediante el Sistema SIU-DIAGUITA.

Que el CODIGO.UBA LIBRO 1  TÍTULO 53. RÉGIMEN DE CONTRATACIONES 
DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES » CAPÍTULO A: Artículo 2 establece 
que las disposiciones del presente  Capítulo serán de aplicación obligatoria a 
los contratos de compraventa, suministros, servicios, locaciones, consultoría, alquileres 
con opción a compra, permutas, concesiones de uso de los bienes del dominio público y 
privado de la Universidad, y a todos aquellos contratos no excluidos expresamente, de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso a) del artículo 4º del Decreto Delegado Nº 
1.023/01 y sus modificaciones.

Que las únicas contrataciones que se encuentran excluidas de la aplicación de las 
disposiciones del Reglamento de Compras son: 1. Los de empleo público; 2. Las 
compras por caja chica; 3. Los que se celebren con estados extranjeros; 4. Los 
comprendidos en operaciones de crédito público; 5. los de obras públicas.

Que las compras a través del Régimen de Fondos Rotatorios, constituyen una excepción 
al procedimiento vigente de contrataciones, debiendo aplicarse exclusivamente para la 
atención de gastos urgentes y debidamente fundamentados mediante operaciones que 
posibilitan la cancelación inmediata de la obligación, contra la entrega de un bien o la 
prestación de un servicio.

Que, por otra parte, el último párrafo del Artículo 22 del Reglamento (CÓDIGO.UBA I-
53) indica que cuando se invoquen razones de urgencia o emergencia y se tratare de una 
situación previsible, deberán establecerse, mediante el procedimiento pertinente de 



acuerdo al régimen procesal disciplinario que corresponda aplicar, las responsabilidades 
emergentes de la falta de contratación mediante un procedimiento competitivo en tiempo 
oportuno.

Que, por lo expuesto, correspondería emitir el presente acto con el fin de aprobar el Plan 
Anual de Contrataciones para el ejercicio 2026 y su cronograma, quedando supeditado a 
las asignaciones presupuestarias que apruebe oportunamente el CONSEJO SUPERIOR.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Art. 117 del 
Estatuto Universitario y las competencias establecidas en el “Reglamento" 
(CÓDIGO.UBA I-53).

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES

DE LA UNIVERSIDADE DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan Anual de Contrataciones de la FACULTAD DE 
CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES para el año 2026 que, como ANEXO I - IF-
2025-06367819-UBA-COMPRAS#FCEN en archivo embebido, forma parte integrante 
de la presente Resolución, quedando supeditado a las asignaciones presupuestarias que 
apruebe el CONSEJO SUPERIOR de la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES y demás 
prioridades/necesidades de esta Unidad Académica, en virtud de lo previsto en el Art. 10 
del Reglamento (CÓDIGO.UBA I-53).

ARTICULO 2º.- APROBAR el Cronograma provisorio que, como ANEXO II - IF-
2025-06368174-UBA-COMPRAS#FCEN en archivo embebido, forma parte integrante 
de la presente Resolución, para la presentación de las solicitudes de bienes y servicios a 
través del Sistema SIU-DIAGUITA.

ARTICULO 3º.- DELEGAR en la SECRETARÍA DE HACIENDA Y SUPERVISIÓN 
ADMINISTRATIVA la potestad para modificar el Plan Anual de Contrataciones y el 
Cronograma de acuerdo a los recursos disponibles y las eventualidades que pudieran 
surgir en el transcurso del ejercicio 2026.  

ARTICULO 4º.- REQUERIR a las autoridades de las distintas áreas que, cuando se 
tratare de una situación previsible, planifiquen las compras mediante un procedimiento 
competitivo en tiempo oportuno, para evitar las sanciones dispuestas en el régimen 
procesal disciplinario.

ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE y comuníquese a la AUDITORÍA GENERAL de la 
UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, a la SECRETARÍA DE HACIENDA Y 



ADMINISTRACIÓN de la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE CONTRATACIONES del 
RECTORADO Y CONSEJO SUPERIOR, a la SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA, a la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CONTABILIDAD, a la DIRECCIÓN DE COMPRAS y a todas las áreas de esta 
Facultad. Cumplido, pase al buzón grupal de COMPRAS#FCEN.

 





Ref.: EX-2021-06173018-   -UBA-DGA#FCEN


ANEXO I


PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES Estimado


2026


2 ALIMENTO BALANCEADO Y VIRUTA 15,000,000.00


2


ARTÍCULOS DE FERRETERÍA - 


ALBAÑILERÍA - PINTURA 35,000,000.00


2 ARTÍCULOS DE LIBRERÍA y RESMAS 10,000,000.00


2


ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, PAPEL 


HIGIÉNICO Y DE COCINA 80,000,000.00


2


BIDONES, CAJAS Y BOLSAS PARA 


RESIDUOS PELIGROSOS 12,000,000.00


3 Y 4


COMPRA Y COLOCACIÓN DE AIRES 


ACONDICIONADO 50,000,000.00


2 DROGAS Y REACTIVOS 35,000,000.00


4 EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO 40,000,000.00


4


EQ. INFORMÁTICO + EQ. DESTINADO A 


ENSEÑANZA (CAÑONES/ PROYECTORES/ 


TV/ PANTALLAS) 150,000,000.00


2


INSUMOS DE LABORATORIO (vidrios , 


materiales, etc) 40,000,000.00


3


MANTENIMIENTO Y REPARACION 


AUTOCLAVES 5,000,000.00


3


MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INST. 


TÉRMICAS, CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN 


Certificación de Calderas 100,000,000.00


4


MATERIAL BIBLIOGRÁFICO - LIBROS Y 


REVISTAS (BIBLIOTECA) 13,500,000.00


2


MATERIALES E INSUMOS DE 


ELECTRICIDAD 340,000,000.00


2 MEDALLAS PERSONAL NO DOCENTE 4,000,000.00


4


MOBILIARIO PARA AULAS/ BIBLIOTECA/ 


OFICINAS /COMEDOR 10,000,000.00


OBRAS CIVILES 105,000,000.00


2


ROPA DE TRABAJO Y ELEMENTOS DE 


PROTECCIÓN PERSONAL 50,000,000.00


3


SEGUROS VARIOS (Automotor, 


ascensores, resp. Civil, etc.) 10,000,000.00


3


SEGURO ACCIDENTES PERSONALES (Fcen 


+ Jardín) 7,000,000.00


3 SEGURO AMBIENTAL 500,000.00







3


SERVICIO DE ALQUILER DE 


FOTOCOPIADORAS Y FOTOCOPIAS 33,000,000.00


3 SERVICIO DE DESINSECTACIÓN 4,600,000.00


3 SERVICIO DE EMERGENCIA MÉDICA 1,300,000.00


3 SERVICIO DE HIDRANTES 2,600,000.00


3 SERVICIO DE LIMPIEZA DE TANQUES 3,000,000.00


3


SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 


ALARMAS Y CCTV 55,000,000.00


3


SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 


ASCENSORES 52,000,000.00


3


SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 


CITÓMETRO DE FLUJO 5,400,000.00


3 y 4


SERVICIO DE PROVISIÓN, RECARGA O 


COMPRA DE MATAFUEGOS 20,000,000.00


3


SERVICIO RESIDUOS 


PATOGÉNICOS/PELIGROSOS 65,000,000.00


3


SERVICIO Y PROVISIÓN DE BIDONES DE 


AGUA 64,000,000.00


3 SOFTWARE ORDENES DE TRABAJO 12,000,000.00


CONCESIÓN BAR PAB. I + 0 INFINITO 0.00


CONCESIÓN LOCAL FOTOCOPIAS 0.00


1,429,900,000.00
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Ref.: EX-2021-06173018-   -UBA-DGA#FCEN


Objeto Área
Fecha límite ingreso 


Solicitud Diaguita


ALIMENTO BALANCEADO Y VIRUTA BIOTERIO 06/02/2026


Mantenimiento Calderas ST 06/02/2026


Multifuncion FCEyN (SHySA -


Biblioteca - UTI)
Hacienda 20/02/2026


Seguro por daño ambiental de 


incidencia colectiva HIGIENE
20/02/2026


Emergencias medicas Higiene 27/02/2026


BIDONES, CAJAS Y BOLSAS PARA 


RESIDUOS PELIGROSOS
HIGIENE 27/02/2026


ARTÍCULOS DE LIBRERÍA y RESMAS AGRUPADO 27/03/2026


ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, PAPEL 


HIGIÉNICO Y DE COCINA AGRUPADO
27/03/2026


EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO
AGRUPADO


27/03/2026


ROPA DE TRABAJO Y ELEMENTOS DE 


PROTECCIÓN PERSONAL HIGIENE
27/03/2026


ARTÍCULOS DE FERRETERÍA - 


ALBAÑILERÍA - PINTURA ST
27/03/2026


MATERIALES E INSUMOS DE 


ELECTRICIDAD ST
17/04/2026


Control de Plagas HIGIENE 25/04/2026


Limpieza de tanques ST 08/05/2026


Residuos PATOGÉNICOS HIGIENE 08/05/2026


Manteimiento Ascensores ST 22/05/2026


MATERIAL BIBLIOGRÁFICO - LIBROS 


Y REVISTAS (BIBLIOTECA)
BIBLIOTECA


29/05/2026


Seguro Accidentes personales SHA 29/05/2026


Seguros Varios (Automotor, Resp. 


Civil FCEN, Resp. Civil Jardín, 


Ascensores)


AGRUPADO 29/05/2026


Residuos PELIGROSOS HIGIENE 05/06/2026


INSUMOS DE LABORATORIO (vidrios , 


materiales, etc) AGRUPADO
26/06/2026


DROGAS Y REACTIVOS AGRUPADO 26/06/2026


EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO + EQ. 


DESTINADO A ENSEñANZA AGRUPADO
26/06/2026


MEDALLAS PERSONAL NO DOCENTE
SHA


26/06/2026


SOFTWARE ORDENES DE TRABAJO 


FCEN
ST 26/06/2026


Servicio de mantenimiento de 


Alarmas y CCTV HIGIENE
07/08/2026


ARTÍCULOS DE FERRETERÍA - 


ALBAÑILERÍA - PINTURA ST
07/08/2026


MOBILIARIO PARA AULAS/ 


BIBLIOTECA/ OFICINAS /COMEDOR
AGRUPADO


07/08/2026


Certificacion Calderas ST 14/08/2026


Servicio y provisión de matafuegos
HIGIENE


28/08/2026


COMPRA Y COLOCACIÓN DE AIRES 


ACONDICIONADO AGRUPADO
04/09/2026


ANEXO II


CRONOGRAMA 2026


BIENES Y SERVICIOS







Concesión Comedor Pab. I SECCB 30/10/2026


Concesión local Fotocopias SECCB 30/10/2026


BIDONES DE AGUA Hacienda 04/12/2026


OBRAS CIVILES ST NO
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